
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .f3\\-§": 
RAD. 06-2012-00502-00 

Santiago de Cali, ·1 D ABO ?0181 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 105 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 

liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447,448 y 461 del C.G.P. 

Así pL'.es, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-::s ~ ~ 
RAD. 026-2012-00861-00 

Santiago de Cali, ,: 1 O ABO 20191 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 64 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 

liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. 14(). de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~' •. t.· ¡ · í 
, . 

" ;~ , ,__V :,, 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No~(:,(;, 

RAD. 023-2010-00008-00 

Santiago de Cali, l' 0 .AGO ?me, 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO del vehículo de placas KUN083 aprehendido en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de 

$14.000.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ::f3,bÍ 
RAD. 015-2017-00406-0-00 

Santiago de Cali, __ ;_~_AG_,0_?0_18_' ___ _ 

Visto el escrito y como quiera que lo solicitado se ajusta a lo preceptuado en el 

artículo 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-GLÓSASE al expediente la anterior comunicación allegada por EL CENTRO 

DE CONCILIA~IÓN y ARBITRAJE FUNDASOLCO de fecha 6 de agosto de 

2018, por medio de la cual se informa la aceptación del inicio del proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante del señor FABIO ANDRÉS 

GRISALES BARREIRO , para que obre y conste. 

2.-SUSPENDASE el proceso de referencia a solicitud del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN y ARBITRAJE FUNDASOLCO de conformidad con lo previsto 

en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012., en favor del demandado 

insolvente. 

NOTIFÍQUESE.-

.JUZGADO PRIMERO DE E ECUCION CIVIL 
MU 

En Estado No. \ b[). de ho se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO I No. S?>-=tf:> 
RAD. 016-2016-007460-00 

L,, __ .:U LtJ :1.:. 
Santiago de Cali, ___________ _ 

Visto el escrito y como quiera que lo solicitado se ajusta a lo preceptuado en el 

artículo 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-GLÓSASE al expediente la anterior comunicación allegada por EL CENTRO 

DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE FUNDASOLCO de fecha 18 de julio de 2018, 

por medio de la cual se informa la aceptación del inicio del proceso de insolvencia 

de persona natural no comerciante el señor FABIO ANDRÉS GRISALES 

BARREIRO , para que obre y conste. 

2.-SUSPENDASE el proceso de referencia a solicitud del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN y ARBITRAJE FUNDASOLCO de conformidad con lo previsto 

en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012., en favor del demandado 

insolvente. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 
J 

JUZGADO PRIMERO DE E ECUCION CIVIL 

MUNICIPA 

En Estado No. \ t.\C) -de ho se notifica-:~as 

partes el auto anterior. 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~-:$?[] 
. RAD._ 027-2015-09,~19.;:,9.~ 

Santiago de Call, r :.: Au, Lu1c 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 90 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 

liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ~3":j)> 

RAD. 017-2016-00456 -00 

Santiago de Cali, -----------

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 

asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 

447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consigna"clos por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de.Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 17º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

t---t---
JORGE HER AN GI 

J EZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ...f3"b2-

RAD. 04-2017-00752 -00 
,. 

Santiago de Cali, _________ _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte demandada, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del 

presente asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el 

artículo 447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo 

dicho pago, se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingr~se el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \4(). de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 1 ' . 
. ' . .,lj 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 5;3~ 

RAD. 029-2017-00102-00 

Santiago de Cali, __ r_r _: ·_1_: -_-~-------

Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste comunicac1on allegada procedente del 

JUZGADO 29º DE CIVIL MUNICIPAL DE CALI., PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las parte 

actora para los fines pertinentes. 

2.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la 

parte demandante WILLIAN DANILO FRANCO SOLARTE Identificado con la C.C. No. 

1.085.300.550, por la suma de $1.010.847.oo M/cte, los cuales se relacionan a continuación; 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

Tipo 
Identificación 

469030002089059 

469030002089080 

469030002089081 

469030002089084 

4690300021 08426 

469030002121367 

469030002141914 

469030002156447 

469030002194357 

469030002194641 

469030002195027 

469030002211591 

469030002222519 

469030002234537 

469030002248411 

CEDULA DE CIUOADANIA 
Número 
Identificación 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

·1 085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

1085300550 

"" 

:~~'-

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

WILLIAM DANILO FRANCO SOLARTE 

JORGE HER 
J 

66848828 

IMPRESO 
ENíREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENíREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENíREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

Nombre ALBA STELLA GRUESO TENORIO 

28/08/2017 

28/08/2017 

28/08/2017 

28/08/2017 

03/10/2017 

31/10/2017 

07/12/2017 

15/01/2018 

10/04/2018 

10/04/2018 

10/04/2018 

17/05/2018 

08/06/2018 

05/07/2018 

03/08/2018 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

Número de 
Títulos 

$ 52.423,00 

$ 52.423,00 

$ 69.812,00 

$ 80.356,00 

$ 67.975,00 

$ 69.812,00 

$ 69.812,00 

$ 80.672,00 

$ 25.197,00 

$ 76.536,00 

$ 63 896,00 

$ 76.536,00 

$ 76.536,00 

$ 63 898,00 

$ 84.963,00 

Total Valor 
$ 

1.010.847,00 

15 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. {4C') de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

·\l.:\ó\\ 
Fecha: - ac-~\C.., a\eS 

~-aó.ºs ,.,\\\\\\c.\~ o cart 
\\\'t: ·~es\" dO S\N 

SECR~~or e~t\O 
cc0"165' "sect 



REPÚBLICA DE COLOMBIA ~-f j i'} 

\.,. z ,~- ;, 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .r3~3 

RAD. 022-2016-00105-00 

Santiago de Cali, __ 'i_¡_: _.~_G..;_íl_7_01--=-3_1 
_ 

En atención a la solicitud, y como quiera que la parte actora menciona que 

Juzgado de origen realizo la conversión de los depósitos judiciales, por lo anterior 

el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste comunicación allegada 

procedente del JUZGADO 13º DE CIVIL MUNICIPAL DE CALI., PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO de las parte actora para los fines pertinentes. 

2.- Como quiera que existen títulos suficientes para dar por terminado el presente 

asunto, POR SECRETARIA sírvase dar cumplimiento al numeral 5º del auto 

No.4315 de fecha 3 de julio 2018. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No.\4-C) •de 
partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO DE No. ~~ -::¡'t 
RAD. 013-2012-00352-00 

Santiago de Cali, ·\ U AGO ?01~ 

Visto el escrito que antecede, allegado por la ejecutante, el Despacho; 

RESUELVE: 

ABSTIÉNESE de hacer entrega de los depósitos judiciales a la demandante, toda 

vez que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendientes de pago 

por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este 

Despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. ~ hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. ----

Fecha: 1 ; Au:.J 2Gib, · e,\O 
t,~c.~ ~es 

só.e \c.W~ l\o 
·f6~a,o ~\\" 5i\\iO 

SECRETARtll\.i\\eS ardº \O . , .. e tdú et;\t 

co 

4 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No S3' b~ 

RAD. 03-2013-00093 -00 

Santiago de Cali, 1 D AGO 20tQ· 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 

asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 

447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017., los cuales fueron descontados al demandado SEBASTIÁN JARE QUIÑONEZ 

CASTILLO identificado con cedula de ciudanía No. 94.377.280. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 3º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \(\Q. de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

AlJw 
Fecha: ____ _ 

() 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. <S"3 h1 . 
RAD. 05-2009-01302-00 

Santiago de Cali, __ 1_0 __ ¡.___;;'1Gc...::0~?0=1$._' __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

ABSTIÉNESE de hacer entrega de los depósitos judiciales a la demandante, toda 

vez que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendientes de pago 

por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este 

Despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO PRI ERO DE E ECUCION CIVIL 
MU~CIPAL D CALI --

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

1 11 AGO '\ . l 
Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~sr7 
RAD. 32-2016-00046-00 

Santiago de Cali, __ ,_1_0 __ A_GO_?O_ia __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra ALBA LILIA 

ARANGO CASTAÑEDA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCEtESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4~..fb 
RAD. 30-2014-00956-00 

Santiago de Cali, __ ,_1 _·9_AG_0_7_0_18_' __ 

Reunidas 18s exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del P;·oceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por SUKIMOTOS S.A. contra DIANA MIREYA FONSECA 

ZUÑIGA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficiese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente lej, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costa:;. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE. 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .¡-3.~S' 
RAD. 24-2015-00561-00 

Santiago de Cali, __ 1_0_A __ G0_70_18_1 
__ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra NANCY QUINTERO 

FAJARDO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~3 ~~ 
RAD. 005-2015-00329-00 

f 11,. , A r..o O JO"': 
Santiago de Cali, -------~ni~--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra RAUL DEVIA REYES. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ..t3,b \ 

RAD. 028-2012-00639-00 

Santiago de Cali, . 1 ll AGO 2fl1B 1 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO del inmueble aprehendido en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $217.890.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l :f ~-.~~! \,,' ,, z ,_,,;'"'-i 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No S3fD 
03-2012-00536-00 

Santiago de Cali, __ i _iJ_A_G_0_?:....::.0.,...19.__, __ 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO comercial del vehículo aprehendido en este asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $15.570.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PlRI ERO DE E ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI --

En Estado No. ll\C:)· de y se notifica a 
las partes el autp a,nteri9-r" , --; 1 l ' ~ 1,I .,;·, -b~ 

Fecha:_____ .::\e 1!.es 
(>,e"'' W~ (,O~ 

~o"'~~'(\\'-St\-.JO ,~-i.~:~eS c:íó.?.-:s'º 
SECRETA% tO.~ee,~C"' 

(,~i- s 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. r3.l4 
RAD. 03-2011-00408-0Q 

Santiago de Cali, \ 1 O A.GO 2011 1 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 11 O Cdno- 1 del expediente y en atención a la 

liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

' JUZGADO P IMERO DE JECUCION CIVIL 

NICIPAL D CALI~ 

En Estado No. \ ~O- de 

partes el auto ªf~ior. , 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..f3,_sg 
RAD. 17-2017-00387-00 

Santiago de Cali, __ • _1 _ú _A_~_D_2_0\_I_\ __,_ __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ESTESE el memorialista a lo resuelto a folio 67, toda vez que ya se dio trámite 

a la liquidación de crédito presentada. 

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que no haga peticiones 

innecesarias sin antes de revisar el proceso, evitando la congestión judicial. 

NOTIFÍQUESE.-

N DÍAZ 

,,. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .r:3 '+.:> 
RAD. 04-2008-00963-00 

Santiago de Cali, l Q ABO 20fll 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 42 al 43 Cdno- 1 del expediente y en atención 

a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN. CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

En Estado No. ~ d;-; 

partes el auto anterior. 
o': i .• ,, ·¡..lt· t,~~ • 

Fecha: ____ _ 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-3 '\ 7-
RAD. 16-2014-00499-00 

Santiago de Cali, • 
1

·1 D ABO 70181 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FIANZACREDITO S.A. contra DARIO MARTINEZ 

OSUNA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f3'\-i 
RAD. 04-2010-00487-00 , 

Santiago de Cali, 1 O ASO ?0111 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 43 al 44 Cdno- 1 del expediente y en atención 

a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No _¡-3,q f 

RAD. 02-2017-00207 -00 

Santiago de Cali, ~ í1 ABO ?Dtf 

Revisadas las ·actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 

asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 

447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0_RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Jt:izgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 2º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el_proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. t40 de hoy se notifica a 

las partes el ai.¡t~ anteri.or. 
r1 .. r ! 1 ,,. Q 

F h 
t: 't t-\U,. _J lv, , ~ 

ec a:_____ ·-.J..'-'º . 
.c·,e"' ~es 

~e\;,~ w'l¡; e.o"º 
1¡;6.ºs -~ó"\(,s~.\'liº 

· 1,~ s \ .. ~o 
SE~~~~t"¿¡;~t\O 

~{;stse"'.,. 
c.ot 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .S 3(, º1 
RAD. 022-2014-01131-00, 

Santiago de Cal, 1 B AGíl 2019' 1 

En atención a la solicitud al presente proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, la entrega de los depósitos judiciales por el valor de $3.606.000.oo Mete, 

a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOADAMS 

"COOADAMS" No. 890.306.527-3, quien cuenta con la faculta de recibir, títulos que se 

relacionó continuación; 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

Tipo 
Identificación 

469030002068327 

469030002090956 

4690300021 00294 

469030002117065 

469030002131416 

469030002151725 

469030002156115 

469030002176575 

469030002167662 

469030002196416 

469030002212647 

469030002246607 

CE DULA DE CIUDADANIA 
Número 
Identificación 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MULTIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MULTIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

b903065273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

8903')6~273 
EMPLEADOS DE CADBURY 

COOP MUL TIACTIVA DE 

313130681 
COOP MUL TIACTIVA DE 

EMPLEADOS 

16777766 

E*ifo' 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREG,,DO 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREG/,DO 

NOTIFÍQUESE.-

Nombre WILSON LONDONO 

· ..... ~. 
eonstJt,miórf 

19/07/2017 

30/08/2017 

18/09/2017 

25/10/2017 

22/11/2017 

03/01/2018 

15/01/2018 

28/02/2018 

27/03/2016 

19/04/2016 

21/05/2018 

01/08/2016 

Fecha, 
de ..... 

l'ifjjtJ 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 

Número de Títulos 

$ 210296.00 

$ 210 296.00 

$ 210296.00 

$ 210.296.00 

$ 210296.00 

$ 210.296.00 

$ 210 296.00 

$ 201.592,00 

$ 536.760,00 

$ 322. 056, 00 

$ 536.760,00 

$ 536.760,00 

Total Valor $3.606.000,00 mete 

12 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ñ.-. -~·t 1 " / 
. ¡ 
. / 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.,_f ~-=,t) 
RAD. 022-:2014-0113~-00 

Santiago de Cal, l ff AGO 2011 . 

En atención a la solicitud al presente proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

REMÍTASE a la memorialista al folio 98 del cuaderno Cd-2. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE CO!..OMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-3(;,'4 
RAD. 028-2015-00424 -00 

Santiago de Cali, __ _....._:1"_c!3-'-,;~_,,_,:_~J-~ 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y como quiera que lo solicitado se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012, el 

Juzgado; 
RESUELVE: 

1.- GLÓSASE al expediente la anterior comunicación allegada por EL CENTRO 

DE NEGOCIACIÓN FUNDAFAS, de fecha 31 de julio de 2018, por medio de la 

cual se informa la aceptación del inicio del proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante de la señora OMAR AVALA VELIS, para que obre y 

conste. 

2.- SUSPENDASE el proceso de referencia a solicitud del CENTRO DE 

NEGOCIACIÓN FUNDAFAS, de conformidad con lo previsto en los artículos 545 

y 548 de la Ley 1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJE 
MUNICIPAL 

En Estado No. \ 4() de hoy se otifica a I,~! 

partes el auto anterior. _,\O 

t ; t,,Gü 2(1\h}¡ ó.e ~\\~~, ,:_,~,;. 
Fecha:_____ "'º"' .,\"~ ·•·¡ ,, 

~..,. . \1,"' S\' 
• ~1,;'{,, ,,q;':> .. l,_') . J 

\ r\"1\~ ,,\í.\' ,: ,, ,,, • 
'-> ~ti.:"' _ _,.>.,,/ 

" ,-\O-' ,,/ 

SECRETAR1A 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo.S3\\5 
RAD. 006-2014-00248-00 

Santiago de Cali, __ l-f ....... O_,.A-E.....,.B--.:il""'Of-f'1--'--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por TORO AUTOS S.A.S. contra SAMUEL VELASQUEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ~3,Co';, 
024-2016-00556-00 

Santiago de Cali, __ i_,._} .....,0'---LMAG ...... D._2 .... 0 ..... 11 ..... \ __ 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado por el término de diez (1 O) días a la parte demandada del 

AVALÚO comercial del vehículo aprehendido en este asunto, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $19.650.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JU7}3ADO P MERO DE EJ CUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE ~ ~ 

En Estado No. ~ de h y se notifica a 

las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. JJ '-t4 
RAD. 024-2015-00229-00 

Santiago de Cali, ___ .'l_O_A_G0_20_1!_.___,,__ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por CARLOS JOSE PEÑA VALLECILLA contra LUIS 

ALBERTO ORDOÑEZ PEÑALOZA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S3SG 
RAD. 13-2015-00272-00 

Santiago de Cali, __ 1_~_,' _~r,_"'jO_ZO_lB __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOPSERPCOLOMBIA contra KARLA YULIANA 

MUÑOZ MARIN. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S3..('' 
RAD. 12-2015-00852-00 

Santiago de Cali, __ r_1_,~_~m:l_1_, _90_iS ___ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra AMPARO 

MOSQUERA MORENO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 

... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. s-::;SZ.. 
RAD. 26-2015-00704-00 

Santiago de Cali, ___ 1 _0 __ AG_0_2_0_l8_1 
__ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra JAMES 

HERNANDEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 

' 

SECRETARiA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f3.-f3 
RAD. 016-2015-00431-00 

Santiago de Cali, ___ 1_· ··-~ _A_G_0_?_01
_,~_· __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL SORRENTO I contra 

VALETIN MONTAÑO AGUIRRRE. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 
RAD. 010-2014-00374-00 

Santiago de Cali, __ -,_.,j_O _A_G_O _20_19_' __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FIANZACREDITO contra MARCOS ALBERTO 

VIAFARA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE GIRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S'! 't'~ 
RAD. 15-2014-00392-00 

·,1· ;:) 

Santiago de Cali, ___ : _'.1_'. -~-~_r,_!_, '-'_"~_· --'---

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por HUMBERTO HENAO contra ALFONSO TOVAR. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No S~f 

RAD. 06-2010-00627-00 

h 'O AGO 701~1 

Santiago de Cali, ________ _ 

Visto el escrito que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No. 1997 procedente 

del JUZGADO 6º CIVIL MUNICIPAL DE CALI., póngase en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. \ 6[). de hoy s notifica ::s 

partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -\ ::Sbé) 
RAD. 009-2014-00536-00 

Santiago de Cali, __ 1~-'---"'U-~-'G'--,D_7_0_18_·, __ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros 

que tenga o llegare a tener el demandado ANTONIO RODRIGUEZ CONDE 

identificado con C.C. 16.670.310, HERNAN ECHEVERRI NARANJO identificado 

con C.C. 2.445.436, en las entidades bancarias relacionadas en escrito visto a folio 

(1 ) del presente cuaderno. 

2.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de EMBARGO y SECUESTRO de los bienes 

mueble enseres de propiedad de los demandados ANTONIO RODRIGUEZ CONDE 

identificado con C.C. 16.670.310, HERNAN ECHEVERRI NARANJO identificado 

con e.e. 2.445.436, que fueron secuestrados en la dirección calle 24 No. 1 O -69, de 

esta ciudad. 

3.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de REMANENTES del producto, de los bienes 

embargados que se encuentren a nombre de HERNAN ECHEVERRI NARANJO 

identificado con C.C. 2.445.436, como demandado en el proceso instaurado por 

HERNANDO CARDENAS, que se adelanta en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. 

4.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de EMBARGO y SECUESTRO sobre el bien 

inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370- 105827, de propiedad 

del demandado HERNAN ECHEVERRI NARANJO identificado con C.C. 2.445.436. 

5.- ORDENASE a la SECRETARIA libre los oficios correspondientes para que sea 

tramitado por la parte interesada. 

6.- TIENESE como dependiente judicial del apoderado judicial de la parte actora, a 

DANIELA RAMOS CHACON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.144.084.152. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

JUZGADO MERO DE EJECUCION 

CIVIL MU ICIPAL DE CALI .. En Estado o. \ '-\O· de hoy se 

notific as partes, el auto anterior. 
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